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 Asesoría Jurídica

INFORME DE SECRETARIA  PARA ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y SIN PROMOVER CONCURRENCIA EN LA OFERTA LA ADQUISICION DE UN BIEN INMUEBLE A TITULO ONEROSO.


D./Dña.………………, Secretario/a del Ayuntamiento de ……………… en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 120 y regla segunda del número 2 del artículo 233 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y Disposición Adicional Segunda en su número 8 de la Ley 30 /2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, emite el siguiente informe en relación con la adquisición a título oneroso, por el procedimiento negociado y sin promover concurrencia en la oferta de bien inmueble situado en la localidad de…con una superficie aproximada de……….. para destinarlo a .....

ANTECEDENTES

 Ante la necesidad de adquirir un inmueble por parte del Ayuntamiento para la próxima realización de ……. (Debe justificarse muy concretamente para qué se destina y porqué se necesita ese concreto bien en relación al destino público que se pretende)

Confirmada por parte del Técnico la idoneidad y viabilidad de la propuesta por ....... (el técnico debe ser concluyente en que sólo un concreto bien es el idóneo para el destino o actividad que se pretende)

Se informa por la Secretaria–Interventora la existencia de consignación presupuestaria para poder adquirir el inmueble en la partida ...

 Se ha redactado el correspondiente pliego de cláusulas administrativas determinándose en expediente ordinario, procedimiento negociado sin publicidad y sin promover concurrencia en la oferta.


Los recursos ordinarios del presupuesto vigente de este Ayuntamiento ascienden a ............. euros.

Corresponde al Secretario informar sobre la legislación aplicable y la adecuación a esta de las propuestas de resolución que se instan, y en cumplimiento de esto tiene a bien formular el siguiente:

INFORME

PRIMERO.- Naturaleza Jurídica.- El supuesto que nos ocupa es una adquisición de bien inmueble entre el Ayuntamiento  y un particular. Por tanto, se trata de un contrato de naturaleza privada -según dispone el artículo 4.1 letra p de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector  Público.- celebrado por una Administración Pública
SEGUNDO.- Legislación aplicable.- A este expediente le es de aplicación la siguiente normativa:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ley 7 /1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

· Decreto 347/2002, de 19 de noviembre de Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de Bienes Actividades Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón.

-    Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector  Público.

· Real Decreto Ley 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. (la Disposición Final 7ª  establece su carácter no básico en esta materia).
· Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, con carácter supletorio en virtud de lo dispuesto en la DF Primera 3 de la Ley 7/1999.
TERCERO.- Competencia para contratar.-
La competencia para contratar corresponde a... (indicar órgano competente según corresponda, conforme a las reglas siguientes:

 Ha de tenerse en cuenta la Disposición Derogatoria única de la Ley 30 /2007, de 30 de Octubre de Contratos del Sector Público que deroga el artículo 22.1 letra n y letra o de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local  y  remitirnos a la Disposición Adicional Segunda de la nueva Ley  del Contratos en la que se recoge que la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto, ni el importe de tres millones de euros, corresponde al Alcalde, así mismo al Pleno la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando no estén atribuidas al Alcalde, y de los bienes declarados de valor histórico o artístico cualquiera que sea su valor.

CUARTO.- Expediente de contratación.-
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 174.3 de la Ley 7 /1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, la adquisición de bienes a título oneroso exigirá el cumplimiento de las normas sobre contratación, tenor que acompaña al artículo 17.1 Decreto 347/2002, de 19 de noviembre de Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de Bienes Actividades Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón. El apartado 3 de este mismo artículo señala que será el concurso la forma ordinaria para la adquisición de bienes a titulo oneroso. No obstante, podrá realizarse la adquisición por el procedimiento negociado en los siguientes supuestos:

a) Cuando así lo requieran las características de singularidad y especificidad histórica, cultural, artística, técnica o social de los bienes.
b) Cuando sea determinante de la adquisición el emplazamiento o situación concreta del inmueble que se precise adquirir. 
c) Cuando existan circunstancias imprevisibles que justifiquen lo inaplazable de la adquisición y que no puedan lograrse mediante la tramitación urgente. 

d) Siempre que su precio no exceda de 30.050,61 euros o, en su caso, de la cuantía establecida por la normativa de contratos de las Administraciones públicas para la aplicación del procedimiento negociado sin publicidad. 

QUINTO.- El pliego de cláusulas administrativas.-
 El pliego de cláusulas redactado para este contrato contiene los extremos exigidos en el artículo 99 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. La publicación de la licitación se realizará en el Perfil del contratante y Boletín Oficial de la provincia de Huesca.

De lo expuesto cabe concluir que el expediente de adquisición de inmueble a título oneroso mediante la modalidad de procedimiento negociado sin publicidad y sin promover concurrencia en la oferta, se adecua a la legislación vigente.

No obstante, la Corporación adoptará el acuerdo que estime conveniente.

…………………,a………de………………..de…………

EL SECRETARIO
 PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR  EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE UN INMUEBLE POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y SIN PROMOVER CONCURRENCIA EN LA OFERTA. (Este procedimiento es para los supuestos contemplados en el artículo 17.3 supuestos a y b del R.B.S.O).

1.-Objeto de contrato.-

1.-Constituye el objeto del contrato la adquisición de un inmueble mediante procedimiento negociado sin publicidad  y sin promover concurrencia por ser determinante para la adquisición las características de singularidad y especificidad histórica, cultural artística, técnica o social de los bienes; el emplazamiento o situación concreta del inmueble que se precisa adquirir)  situado en la localidad de…………, con una superficie aproximada de…………..para destinarlo a ……….. 

Obra en el expediente Memoria justificativa de las circunstancias que motivan la ampliación del inmueble, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón. 

2.-En el Pliego de condiciones técnicas se determinan las características básicas del inmueble que se desea adquirir.

 
3.-El presupuesto de valoración del inmueble  aportado por el técnico asciende a XXX euros.

2.-Criterios que han de servir de base para la adjudicación.-   
No es necesaria la determinación de los criterios que han de servir para la adjudicación en este tipo de contratos, siendo la facultad de discusión o negociación la característica principal de estos contratos.

La negociación versará sobre el precio, a la vista del informe del técnico que obre en el expediente, y las características físicas  que debe reunir la finca entre otros criterios que puede establecer la Administración contratante.

3.-Financiación de la adquisición.-


A cargo del Ayuntamiento, existiendo consignación suficiente en la partida ………..del Presupuesto General vigente, conforme a la certificación de existencia de crédito por importe de ………euros.-

NOTA:
En los expedientes que se tramiten anticipadamente la adjudicación queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente.

4.-Duración del contrato.-        


La duración del contrato se fija entre la fecha de notificación del acuerdo de adjudicación definitiva y la formalización del contrato en escritura pública.


5.-Pago del inmueble.-


El contratista tiene derecho al abono con arreglo al precio convenido, que se realizará mediante pago único antes de elevar el acuerdo de adjudicación  a escritura pública.

6.-Prestación de la garantía.-

Quienes deseen participar en la licitación del contrato de adquisición  a que este pliego se refiere deberán formalizar las siguientes garantías:

- garantía provisional (Se excluye, por estar ante un único propietario que puede vender).

- garantía definitiva de: ..............euros (5% del importe de adjudicación).

NOTA:
No debemos olvidar que estamos ante contratos que deberían quedar fuera de  la Ley de Contratos del Sector Público y anteriormente con la regulación contractual en  los contratos privados la  exigencia de garantía definitiva  era potestativa para el órgano de contratación. Parece un poco forzado que ahora pueda exigirse con carácter general y sin excepción. Dado que solo el propietario puede vender se justifica la exclusión de garantía provisional. Por otra parte a pesar del carácter básico del precepto, conforme a lo señalado en la Disposición Final 7ª de la Ley es un máximo que puede ser reducido por la normativa aplicable. 

Las citadas garantías podrán constituirse por cualquiera de los modos señalados en la legislación de contratos del Sector Público.

La garantía constituida por el  contratista  quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones correspondientes hasta la formalización de la escritura pública de compraventa del inmueble. 

7.- Capacidad para ser adjudicatario del presente contrato.-

Podrá contratar con el Ayuntamiento la persona natural o jurídica, española o extranjera, que tenga plena capacidad de obrar y no esté incursa en ninguna de las circunstancias señaladas en el art. 49 de la Ley de Contratos del Sector Público de 30 de Octubre de 2007.

8.- Convocatoria y plazo de presentación de proposiciones.

8.1.-La proposición u oferta a presentar, que será secreta, constará de dos sobres, en cada uno de los cuales figurará el nombre del proponente y la inscripción “proposición para tomar parte en la invitación para la adquisición de bien inmueble por procedimiento negociado por el Ayuntamiento de ”.

8.2.-En el sobre A se adjuntará la documentación administrativa acreditativa de la personalidad jurídica y capacidad de obrar de la empresa, conforme a lo dispuesto en los artículos 61 y siguientes de la Ley 30 /2007, de 30 de Octubre, del Contratos del Sector Público. A su vez  la documentación acreditativa de no estar incurso en ninguno de los supuestos recogidos en el art. 49 del mismo y  el resguardo acreditativo de haber formalizado la correspondiente garantía provisional. (Si el órgano  de contratación así lo ha decidido)
En el sobre B se acompañará la proposición económica formulada con arreglo al modelo que se acompaña.

MODELO DE PROPOSICIÓN
Don ................................................,  con domicilio en ................, y con NIF núm..............., en nombre propio (o en representación .........................como acredito por...................) habiendo recibido la invitación para tomar parte en el procedimiento de adquisición de bien inmueble, anunciado en el  BOP núm.............de fecha.............., y tomo parte en la misma comprometiéndome a la venta del inmueble de mi  propiedad, por  el IMPORTE    DE_______________-€.
IVA_________________________€.

TOTAL______________________€.
NOTA:
Debe tenerse en cuenta que si estamos en la segunda transmisión del bien inmueble que será lo más habitual el impuesto del Iva (Impuesto sobre el valor Añadido), será sustituido por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Todo ello con arreglo al pliego de condiciones económico - administrativas que acepto íntegramente, haciendo constar que no estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el art. 49 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
(Lugar, fecha y firma de los proponentes).

Su presentación presume la aceptación incondicionada del contenido de la totalidad de las cláusulas de este pliego entre otros extremos se recogerán los siguientes y que serán aportadas por el licitador. 

a) Memoria de las características del inmueble.

b) Título de dominio, acreditando la inscripción en el Registro de la Propiedad, acompañado de un certificado de dominio, cargas y gravámenes, emitido por el Registro de la Propiedad.

5.3- No podrá presentarse más de una proposición por licitador.

5.4- el plazo de presentación el que se señale por el órgano de contratación en la invitación.
9.- Mesa de contratación y adjudicación del contrato.- 

Dado que se trata de un procedimiento negociado sin promover concurrencia en la oferta no existirá Mesa de Contratación.

Ahora bien la adjudicación irá precedida, en todo caso del correspondiente informe emitido por el responsable técnico del objeto del contrato.

La Corporación  podrá adjudicar el contrato a la oferta presentada sin perjuicio de que, dado que se trata de un procedimiento negociado, la Corporación  pueda fijar con el contratista el precio del contrato en virtud del artículo 162.4 de la Ley de Contratos del sector Público, dejando constancia de todo ello en el expediente.

En todo caso, podrán ser objeto de negociación todos los aspectos económicos y técnicos establecidos en este pliego de cláusulas administrativas particulares.


10.-Formalización del contrato.-    


El adjudicatario queda obligado a formalizar la correspondiente escritura pública a favor del Ayuntamiento en el plazo de treinta días a partir de la fecha de notificación por parte del Ayuntamiento de la adjudicación del contrato, sin perjuicio de que los gastos que se ocasionen como consecuencia de la venta se asuman por la Corporación contratante.


11.-Régimen Jurídico.-      

 El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza privada y se regirá en cuanto a su preparación y adjudicación, por el presente pliego de cláusulas administrativas y en lo no previsto en ellas regirán las normas de la  Ley 7 /1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, Real Decreto Ley 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, Ley de Contratos del Sector Público 30/2007 y  Reglamento aprobado Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.              

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las normas de derecho privado. El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes,  por ser contrato privado.

El orden jurisdiccional contencioso administrativo será el competente en relación con actos jurídicos realizados en la preparación y adjudicación del contrato y el orden jurisdiccional civil será el competente para actos jurídicos referentes a efectos y extinción del contrato.

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el presente Pliego ha sido aprobado por el [Alcalde/Pleno] del Ayuntamiento en _______ de ________ de 20__.

En ___________, a _______ de ___________ de 200__.
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